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I,¡¡UNICIPALIDAD DE LOTA
"Alcaldie"

Secretaría Municipal

ESTATUTO DE ORGANIZACIÓN TERRITORIAL

TITULO PRIMERO

DENOMINACION, OBJETO Y DOMICILIO

Constitúyase una Organización comunitaria Ter"itorial de duración

19.41 8, denominada Jr de Vecind
N"

efi darc ^ por la, 
f 
ey No

t2itll rt l.t lt tr't.zt ..1 t'clL i c,- irL
lno§.-

, L-frt)
hoe

la Unidad Vecinal N"
la octava Región.

de la comuna de' ota, d (j la Provincia de Concepción, de

ARTICULO 2' : Son fines de la Junta de Vecinos :

1.- Promover el progreso urbanístico de su Unidad Vecinal, debiendo para ello :

a) Preparar un Plan Anual de Obras de Urbanización y mejoramiento, en el que se señalará

el orden de prioridad que, a su juicio, debe darse a su realizaoión.

Dicho plan comprende la ejecución parcial de obras que por su

magnitud no se posible llevar a cabo en un solo año.

b) Determinar Ia contribución con que Ia Junta de Vecinos concurrirá a la ejecución de

obras del Plan, sea ésta en dinero, materiales o trabajo de los propios vecinos y las

condiciones cn que comprometerá esta contribución con la Municipalidad u otros

servicios.

2.- Procurar el desarrollo del espíritu de comunidad y solidaridad entre los vecinos y al

e fecto

a) Colaborar en la promoción de organizaciones comunitarias necesarias para el desarrollo

de su Unidad Vecinal ;

b) Impulsar y participar en programas de capacitación de los vecinos en general y de los

dirigentes en particular, en materias de organización. preparación técnica, economía,

artistica, cultural, educacional y otras similares ;

c) Propender a la obtención de los servicios. asesorías, equipamiento y demás medios que

Ias organizaciones necesiten para el mejor desarrollo de sus actividades sociales y la
solución de los problemas comunes ; y

d) organizar, pfomover y participar cn la formación de cooperativas, con el objeto, de
- 

*.joro,. las condiciones socio-económicas de los habitantes de la Unidad Vecinal.

t

ARTICULO I":
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3.- Cautelar los intereses de la comunidad en
funcionales, y de acuerdo con los organismos
ejerciendo funciones como las siguientes :

con las organizaciones
y públicos respectivos,

a) Colaborar en la fiscalización de precios y venta de artículos de primera necesidad y de
uso y consumos habituales. ;

b) Colaborar con el control sanitario de los locales de expendio de artículos alimenticios ;

c) Colaborar en [a fiscalización del adecuado funcionamiento de los establecimientos en
que se expenden bebidas alcohólicas, en la represión del clandestinaje y en el proceso de
otorgamiento de patentes de bebidas alcohólicas.

d) Colaborar en la racionalización de la movilización colectiva ;

e) colaborar en la fiscalización de la extracción de basura ;

f) Colaborar en la defensa de la persona y propiedad de los vecinos y en todos los aspectos
que signifiquen un resguardo a la moralidad púbtica, y

g) Colaborar en la integración al trabajo de los miembros de la comunidad que se

encuentren cesantes.

4.- Procurar [a obtención de los servicios, asesorías, equipamiento y demás medios
necesa¡ios para el desarrollo de sus actividades.

5.- Promover campañas de información y colaborar en la búsqueda de medios para

combatir el alcoholismo, drogadicción, SIDA y enfermedades con proyecciones sociales.

ARTI LO 3" : Para tc,dos los e ectos legales. el domicilio en la Unidad
N" de la localidad de e la comuna de Lota. indicada

coordinación
municipales

L

ty
)

¿.c¿ t:¡ [¿c-ra¡¿en el artículo N" I .

TITULO II

\/ ARTICULO N" 4' : Son vecinos las personas mayores de 18 años, que habiten en la
Unidad Vecinal y que estén inscritos en le registros de la Junta'

Los vecinos sólo podrán pertenecer a una (l) Junta de Vecinos.

ARTICULOS 5" : La calidad de vecinos se adquiere por la inscripción en el registro

respectlvo La inscripción podrá haberse realizado durante le proceso de formación de la

Junta de Vecinos o después de aprobados estos Estatutos.

ARTICULO6': La persona que desee ingresar a la Junta de Vecinos, deberá presentar

una solicitud escrita dirigida al Directorio.
El Directorio deberá pronunciarse sobre la solicitud de ingreso dentro

de los siete días siguientes a la presentación y su aceptación o rechazo no podrá fundarse

en razones de orden político o religioso.

6.- Propender a la formación de Uniones Comunales, cual no existan.

DE LOS SOCIOS



La inscripción en er registro de vecinos debe efectuarse er mismo día
de la aceptación de la solicitud.

Stilo son causales de rechazo t1e la solici,,.,L1 cle insreso :

a) \o ser habitantes dc la Unidad Vecinal
tr) Tener menos de I 8 años de edad
c) t{aber sido expulsado de una Junta de Vecinos por proporcionar datos falsos respecto a

su donlicilio.
tl¡ l:stlr lstrcirtti() íl irtrlt JLtnti¡ de Vccinos.

..\RTICI'LO 7": I.r's r ecinos tienelr las siguientes ohligacioncs

a) sen'ir los cargos para los cuales sean desiunados v colaborar en las tareas que la.lunta
les cnconrientle :

b) .\sist;r l l¡s..\samhlcas v r!.uniones a que fireran conr.c,caclr.
c) ( umplir oponunamentc sus prestaciones pecuniarias para co¡r Ia Junta ¡..
d) cumplir las disposiciones de estos Estarutos ¡'acatar los acuerdos de la Asamblea y del

Directorio.

\t{ilt l I.( ) s": L.trs Vc'cinos tienen las sir:uientes alrihuc

a) Elegir l. ser elegidos para senir los cargos Directir.os de la Junta.
b) Participar en las Asambleas con derecho a voz v voto. El voto es unipersonal e

indelegahle ¡ sólo puetJr. c.iercerse cuando se esta al dia en las cuotas ordinarias.
cl I)¡cscnl:l¡ c!l¿l!luier l1rr))cettr () prop()siciínr irl estudio.l,..l l),"cctolio o consideración dc

la .\sanrblea Gr-'nr'ral ¡ si ('sta iniciativa es patrocinada por el l0% de los aFrliados. a los
¡nenos. el Directorio deberá someterla a la consideración de la Asa¡nblea.

d) Ser atendidos por los Dirigentes.
e) Tcner acceso a los Iibros de Actas 1, contabilidades de la organización.

\lr'l'l( t l.o 9' :

t'ts

S()n ciLlsol!'s de strs¡rensirin tlc un lccin,¡.r Llr todos strs clelecl¡os en la
Junta.

a) El atraso injustificado por más de 90 días en el cumplintiento de sus obligaciones
pecuniarias nara e(-)n la.lunti.r. Esta susp.'nsi(ln cesar/r clc' irr¡ccliato una lez cumplitlas
toJ.rs lai olrliS¡cioner lt'lttrosits :

b) [i incumplimiento irliustilicado de las obligaciones scñaladrLs !'n las letras a), b) i'd) del

articulo N" 7. En el caso de la letra b). la suspensión se aplicará por tres inasistencias

injustificadas:
c) I:li'cttiar pro¡atanda o cltttpat)a proselitista con tlncs ¡olitic,,r o religiosos. denh'o de los

l(\J¡lcs (lL' l¡ .luntit tr ci'tl ocasiri¡l clc stts ilctir idatlcs ollciitlcs :

d) Arrogarse la represenlaciún de la Junta o derechos en ella quc tlo posee :

e) Usar indebidamente bienes de la Junta ; y

f) comprometer los intereses y el prestigio de Ia Junta, afinnando falsedad respecto de sus

actividades o de la conducción de ella por parte del Directorio



J

La suspensión que se aprique en virt*d de este artículo ra decrarará el
Directorio 1'no podrá e\c.dcr dL. seis (6)meses.

\l{l l( t I.() lr}": Scrn cattsales tle cxclusión de rrn vtcin,,

a) La rr-.nuncia escrila aceplada por el Directorio.
b) La muerte :

c) La pérdida de su calidad de habitante de la Unidad \/ecinal
d) Su inscripcirin en orri¡ Juntr de- \¡ecinos.

El Directorio procederá a cancela¡ la inscripción correspondiente,
dando cuen¡a tle ello a los vecinos en la próxima Asamblca que sc. efectúe.

\llTI(tloll": S()n cllt¡5ales dc cXpulsión dL'r¡n Vccini)

r) Incurrir cn falsedatl respccto a la entrega de anlecedcntes .-¡ire acreditan su calidad dc
h¿¡bitante dc la Unidad Vecinal I

b) Cometer la inlracción señalada en la letra c) del artícdo N" 9 después de haber sido
suspcndido por la misnra causal t y,

c) Cau,sar ini ustitlcadalnenlL' daños o perjuicio a los bie.nes tl., l¡ .lunt¡ o a la persona de
al,.:unl dc. los l)irectorr's con n1(]ti\'('r u ocasión del dc'scnrpeiro Je su cargo.

{RTtCt t.o It" : Correspond!. al Dirl-clorio pronunciarse sobre la solicitt¡d de ingreso

I las nredidas de suspensión ) e\pulsión. Se requerirá el voto atirmativo de los dos tercios
d,'los Dircct,rr.'s cn,-'ir'rticio pirIl.r rcchazur Ia solicitutl (1" inurt",'' r acortlirr las lrledidas de
sr.rJfclls iLrn ¡ crc lusirin.

AltTICL t.O l-1": ..\cr''rditda al guna de las nledidas sel-)alad¡s en los articulos 9. 10. I I

) l?. como asimismo el rechazo de su renu¡rcia. el al'ectado ¡odrá apelar a la Asamblea
Gen.'ral. d!'ntro del plazo dc l5 días contados destle la lccl:rr en que se lc notifiquc
nL.rson alnlL'ntc !'l acur'r.l(\ r'orresponcliente. Para ratillcrr e'l r.:ue(lo del Di|ectorio. 1a

.,\sanrblca requerir¿i el \ oto de los 12¡ tercios de los vecinos presentes.

Acordando por el Directorio o por lc Asonrblea en caso de apelación
de alguna de las rnedidas señaladas en los artículos l0 y ll. el Directorio procederá a

L'ancclar la inscripción da¡rdo cuenta de ello a los lecinc¡s en lx primera Asanrblea que se

el¡crúe.

I'ITI.'LO III

l) I.. I -.\S \S.\ \l Il t. I:..\S ( ; t,l\ I,l ll.\ l-l:.s

.\t{t-tc t;l.o l-1" La Asanrblea General de t'ecinos el ia. máxima atrtoridad de la

Junlrr r sc cclt'brar1t. a lo tttent¡s. trilllestralmenle.



\Rt'tc't t_o 15" En el mcs de Nlarzo de cada ar-io deberá celebrarse una

l

I.trs c¿rrlclcs a que se rcllL're ü' lnícttlo anterit.rl'. tleberál',

.'\sanrblca General que tendrá por objeto, principalmente. consiclerar el cumplimiento de las
ohligaciones señaladas en el artículo N'2 de este'Estatuto y- la ren.risión al Alcaltle dr'l plan.
llrúiutluc\t() r cr''r'rdicioncs lt (lur: s!, rr,llcrcn las lctros ar. L.) ) ,.., ilc dictro núme.¡o. En esla
n]isnla .\srlnlLrlea- cl Dircctorio dará cuenta ds la administr¡'ión corrcspondiente al arjo
antc rio r.

.\tt It( t t.() I6" I'-n las r\samhleas Generales po(lrá lratarse cualquier a<surlto
rclaci(lnado con los i¡lter!'ses dc la.lunta

\I{l I( t t_o I ?, Las Asambleas será¡ convocadas por el Presidente con
acucrdo del Direclorio. También será convocada por el Presidcr.rte cuando lo solicite por
escrito un tercio de los socios.

l.¡s Asamblcas Extrac,rdinariirs sc rt'ectuarán cuandcr kr cxijan
l:rs ncccsiil¡rl,-'s dc lir (rr!¡ar] i,/ ¿tc i(in ]' ell cllas pl.¡,.Ir¡in tri¡t¿:r's.'\'.r(i.'llllrse cuerd()s rcspeclo a
l¡s r:ttl.triiis scñ¡laias e n I¡ e ()¡¡\ oci.rl.oria. L¿rs citacioncs a cslJs Asamblcas sc electuar¿in
por el Presidente a iniciativa del Directorio o por requerimiento de a lo menos el 25% de los
soci()s \ con u¡)a anticiparrión mínima de cinco días háhiles a la tccha de su realización v en
la 1i¡mla que señalcn r-slos Estatulos.

l)chc'rán tratarsL' cn .\sanrblcl (1,'neral I--rtraortlinirriir Ius

si guicntss nlatl'rias :

a) La retbnna de los Estatutos.

h) La udquisicirin. !-¡rajenación v cravarrcn de los bienes raíces rlc la organizacitin

c) I.:r disoluci,.\rt Jc la orsirnizacitin.
d¡ La incorporacirin tle una Lnitin Comunal o el retiro de la nrisrlt.r

e) La renuncia del Directorio.

ARt-l('I l_o 18"
-l otla convocatoria a .,\samblca (ie:reral se h¿¡rá medianlc Ia

trjación de ocho (lJ) can¿les. ¿r Io rnenos. en lugarcs visiblc's r[' la l-lnidad \;ecinal. Tanibirin
poclrá cntregarsc carto o cil¡cii)¡t por !'scrito a los vecinos.

En la Asamblea General del mes de marzo se procederá a

tletcrrninar los lugarcs visihles para la tijación de los cartelcs. Uno a lo menos de estos

cancles. rleberá lijarse en la sede social de la Junla de \¡eci¡ros si la hubiere.

\tt'l I( l l.o 19"

p!.rnril¡recer. !.¡ sl caso tie las Asambleas ordinarias, durante los srete (7) días anlcriores a la

AsambL'a ¡ deberín contener a los menos el día' hora y lugar de celebración.

En caso de alguna de las materias señaladas en el artículo l5
\.anículo 17. incistr 3. tigure en tabla. ella deberá constar !-!r los carteles v verse con

prclerencia a cualquir'r otrt) ¿tstlnto..

. \lL.TICL LO 20' Las Asambleas Generales se celebtarán con los socios que

asistan. Los acuerdos se tomarán por la mayoría de los presentes y serán obligatorios para

los vecinos presentes y ausentes. Cada vecino tendrá derecho a un voto y no existini voto

por poder.



()

AI{TICt't-o 21" Las Asambleas Generales serán presididas por el Presidente
(lc.lunta v actuará conlo secr!'tario quien ocupe este car!.ro en el Directorio; ambos serán
re!'nrflluzallos. cuanilo corresponda. por el Vicepresiden:r- y por un Director,
respcctivamenle.

\ltt.t('t t.o 2:"
.\s¡nll.lels (icner¡lcs
Scercllrrir) tlc llr .lrrnt¡.

Cada acta deberá contener. a lo menos
á¡) Dia. hora ), lugar de la Asamblea.
b) Nombre de quién presidió y de los demás Directores presenre.
c) Número de csistenles.
d) \ latcrias tr¡t:.rdas.

c) L ¡r e\trJüt(r Jc l¿s dclihcrauitr¡les. r
0 Acuerdos adoptados.

\Rt'tct t.o 2-1" El acta será firmada por el Presidc.nte de la Junta. por el
\rrral-lr.i\' i :.,,r' tr.'. .r:.rtr,i'ltlri,is .ic:i,:nililr,s nrtr:l l'rl alaal,, an lr::1isÍnlt llsanrl.lc;i

'n r[ I.o t\

II. DIIIIICTOIIIO

.\t{l l( t Lo l.l" F-l Directorio tendrá a su cArso la I)irccción ¡' administración

,\ttrtc( l-o 25" El Directt'rio está compues:r po:-'.-'': (3) miembros titrrlares ¡
tres (-l) si¡plcntes.

Los 3 serán elegidos por los vecinos en forma directa

mediantc' \'otación secreta ¡' libre.
Cada miembro de la Junta tendrá dcrecho a volar por un solo

c¡nJi.l¡ro v se L'nteltde¡án elegidos los qttc obtuvier!'1l cl mat)'or:lLtmero de suliagios.

Los sttplentes reemplazarán .r los titulares que po¡

fallecimiento. inhabilidad sobreviviente, imposibilidad u otra causa. no pudieren continuar

en el desempeño de sus funciones.

.\l{l'lc I t.o 26" l-os [)irr:'ctores dcsignados cle]."rtlin rettnir los siguielrtes

De las deliberaciones 1' acr¡erdos que se produzcan en las
se de.iará constancia en un I-ihro rle .\ei:',s. que será llet,ado por cl

rcrlulsltoS:

r) Tener l8 años de edad :

tr) Tener un año de afiliación como mínimo, a[ momento de la elección'

c) St'r cltilc'no o extranjet'o avecinado por n1ás de tres año en el país

d) No haber sido condenado ni hallarse procesado por delito que merezca pena aflictiva.

Las inhabilidades legales provenientes de delitos que merezcan pena aflictiva sólo

durarán el tiempo requerido para prescribir la pena en conformidad a lo dispuesto en el

articulo N' 105 del Código Penal.

e) No estar afecto a las inhabilidades o incompatibilidad que !-stablezcan la Constitución

Politica a las LeYes.

superiores de la Junta de \iecinos en conlbrmidad a la Le1'N" l!).4181'e[ presente Estatuto.

\,lodillcaciones Lev 19.41 3.



Ali I I( t t.() 17" Fl Directorio tendrá a su cargo la aclministración de los bienes
que contbnnan el patrirnonio de la organización comunitalia, siendo los dirigentes
responsables solidariamentc ¡'. hasta de culpa leve. en el deserlpeño de la mensionada
adnlinistración. no obstante la responsabilidad penal que pudiere corresponderles.

.-1,r{'l l( t Lo 2lJ" El Directorio durar¿i --l años en sus lirnciones. Sus inter¡rantes
podnin scr reclegidos.

Dcntro tlc los 30 tlías antL,riLrles ¿rl téutrino de su l¡arrdirto.
dcbcrd reutlr arse intesrante el Directorio. plazo dentro tiel i.r¡l deben efectuarse las
!,icciion!-s ír (lr.rc se r!'fi!'re .-l a¡tícr¡lo -..-'l5 dr..l prese nr!- Eslatrrt:,.

..\liTl( I'l.o -10" Dcntro de la scr'¡rana sigr,riente a ll .'lección de los Directorcs
por los vecinos. deberá constin¡irse el nuevo Directorio. En el desempeño de estos cargos
dllr:¡riin terdrr cl p,-'rioclo !luc ics corrr-sponda corno Directc'res.

I a constittrcitin dehcrá r..r'illclr\.. ¿t lo menos. con la
concurrencia dc la maloria de los Directores.

Si al expirar el plazo señalado cn el inciso primero. el
Directorio no se hubiere constituído. la Asamblea General porlrá proceder a hacerlo en la
forma que ella lo determine.

.\ltl l( t'l-o.11' l.)cnlro r.lc l¿¡ scnrana sisuicntc rLi térrnino del periodo dcl

Directorio xnterior. el nuelo Directorio deberá recibirse del carÍ:t,. en una reunión en la que

aqur,l hará entrcsa de toclos lt¡s libros. docuntentos ¡ bicttc's que hubiere llevado ct

edministr¿do. De estr reunitin se levantará un.\cta en el libro rcspectivo. la que firmarán

rrrli.os I)irccl',ri,,s.

AIt il( t l.o .rl" Ill Directorio sesiouará con tres de sus miembros. a lo menos

) sr¡s acuerdos se adoptarán por Ia ma)'oría de los Directores asistentes. En caso de empate.

decidirá el I'residentc.

.\Itll(tt-o.1.1' De las delit¡eracioncs ) acuerdl)s del Directorio se deiari
constancia en un Libro de Actas. Cada Acta deberá contenel las mencionadas mínimas

señaladas en el artículo No 22 ¡- será firmada por todos los Directores que concurrieren a Ia

sesión.
lll Director que desee sahar su responsabilidad por algi¡n

.-\cl(r o acucrdo. tleberli erigir que se deje constancia de slr opirr:'1 '. en el Acta.

Si algun Director no pudiere o se negase a tirmar el Acta se

dejará constancia de este hecho en ella, la que tendrá r'alidez con lns firmas restantes.

rltTlc'L l.o -1J' Se a¡rlicarhn también a los Directc rcs las disposiciones de los

¡rrie ulrr: 9. 1(). I L Seni retnot'iclo ell sll carso. el DiIt''. r' que es suspendido en

co¡I¡'¡ritll.l ul artícult¡ \" 9 dcl presente Ilstatuto. L¿rs ttleliiirrLs señaladas en ei inciso

primero serán calificadas por el Directorio en foÍna directa. En todo caso el afectado

tendrá derecho a apelar a esta medida según lo dispuesto en el presente Estatuto'

..\RTI('t't.O 29' i
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\ ttt t( t l_().15 Si cesa en st¡s frrnciones Lrn nú¡ner,., de Directores clue ir:rpiclc

lll l)irectorio tendrJr a su calqo 11 l.)::ccción v Ad¡¡ inistrac irin

scsionilr al Directori() tlefiniri'o. dc'berá procederse a una nuelr elección. con t-l oh-ieto
exclusivo de llenar las vacantes.

[.os vecinos. elegirán a los reemplazantes mediante el proceso
de .'lcccirin c'stthlecitlo anlcriomrente en el presenle estatuto. Esras elecciones se realizarán
.lcntro ds lt's trci¡rta tl0l dias siuuientes a la licha de producitl:. l:: fal¡a de quónrm a que sc
rcli!'rc el inciso print'-'t'. o" 

" §""l""1i,tcarán ras normas co¡rreui<Jas en esre anícuro si
faltara menos de seis (6) meses para el término del período del Directorio.

En este caso, el Directorio sesiona¡á con el número del
miembro que continiren en ejercicio. no aplicándose el mininlo indicado en el artículo No
3 i ,.lel pres.'nt.' [,statutrr.

.\ l{l'l ('t 1.o .16 El presidentc del Directorio lo será también de la Junra de
\recinos 1' la representará jutlicial ¡' extrajudici¿¡lmcnte

\It ( t I O.r'
sul)cr;r,ics lle iii .lrrnta Jc Vccirr.-s cn conlbrmi.lad a Ia lc¡ l9.J is ) el presente Est.ltuto

.\lr'l l( L l-() .rs Son atribuciones ¡ deberes ilel Dir'.'ctorio

¡¡l l) lisir la "luntr v vclar porquc s!'cumplan stts Estatutr',s r'l:r. llnalidades conlcnidfls ejl

b¡ [(ealizar cn represcntación de los vecinos todos los actos. conlratos o gestiones que sean

necesarias para la regularización del dominio sobre inmuebles que éstos ocupen I

contratar los créditos necesarios con Bancos Nacionales u organismos intemacionales

para la construcción de liviendas ¡'para la urbanización de sus barrios en conformidad a

Ios ¡rl;u.'s quL'al rcsÍrccto la \f unicipalidad ltal'a acorcla,:io.

c) r\d¡¡rinistr'¡¡ los bienes sociales e invertir los recursos de la.Ttrnta :

d) Citer o Astnrhlea General de vecinos en el tiempo 1' en la forma qr¡e señala este

Estatuto :

e) Redactar los reglamentos que s!' estinlen necesarios para el nteioramiento de la .lunta )'
Je l¡s Jiversas con'lisirrncs que se crecn para el cuurplim¡.'-'1r de srts lltres )/ süllleter'

,,licl.1¡s regl;.rnrr'n1os I la aprobación dc ia Asamblea Genr-"ral. ScrLi obligación qtre la Junta

tenga un Reglamento Electoral :

f) Cumplir los acuerdos de las Asambleas I

g) Rendir cuenta. en la primera Asantblea Ceneral del mes de \'larzo de cada ario. tanto de

l¡ nrarcha ¡.le la Instituciiln. como de la inversión de sus fontlt¡s mediante utra memora.

balance e inventario que en esa ocasión se someterán a ia aprobación de los vecinos ;

\RilC't l-o -19 Como adnrinistrador de los bienes de Ia Junta, el Dilectorio

está tacultado para realizar. sin necesidad de autorización de la Asamblea' los siguientes

¡cttrs : ..\L¡rir ). cc¡.rlll. cuentas de ahono ),cuentas corrientes de d'-'pósito o de crédito, en el

Iliinco rlcl L-stirtlo u r¡tras Institttcittnes Baucarias 1' gi¡¿1¡ 5¡,irr;' ellas; endosar y Coblal'

cheques. relira¡ falonarins de cheques ; depositar dineros a la vista, a plazo o condicionales



.)

] retirarlos : cirar. aceptar. descontar. endosar en toda forma ! protestar letras de cambio.
cheques. pagarés y denrás documentos mercantiles: estipular en cada contrato que celebre
k's precii.,s ¡lazos I concliciones que juzgr.re convenieuternenlt'. il[ual, rescindir. resoh,er.
Ic',(\cir') ¡cseil¿r los c()ntritlos c¡ue cclehrc: exiÍlir. rendicif :t,.,s clc- cuentas: aceptirr o
r!'ell:17nr ll.'rctrcias con bL'ncllci() cle invcntario. concurlil a l()\ ilctos de p:irtición de las
nrisnras. pcdir v aceptnr adiutlicaciones de toda clase de t.,icnes, convenir y aceptar
estimación de perjuicios: recibir correspondencia. ai¡n certificado. giros y encomiendas

F.\Sta['s : col¡¡ar r' ¡rercihir cr.rlnto se ader.rdare ¿r la .lunta p¡r eLralqlric.r razón o título :

conli'rir mantlato : tlrnrar todas las escrituras. instrunrentos. cseritos v nonlbr¿¡r síntlicos.
\ieJr(r)il.u-ios. tasrd(rrcs. litruidiilorl-s 1 clcnrás lirncionarios (lue tLtetiln neccsarios.

['ara la rcalización o celehración rle otros actos o contratos
será menesler un acttcrdo de la.A,samblca General que los autoricc.

Actr¡dando por el Dircctorio cuxl(lri('r acto relacionado cr¡rr

las ticuitades indicadas r'n cl anículo precedente lo ller ará a caho t'l Presidente. o quien lo
subrogue en el cargo. conjunla¡nent!' con el Tesorero J,o1ro l)irector si éste no pudiere
etr¡rcurrir. Ar¡lbos deberiin ccñi¡se licl¡nc¡rte a los términos de krs lcuerdos del Directorio ¡'
rie la Asamhlea General. Sin ernbargo. ¡ro será neccsari!) a los tcrccros que contraten con la
.lrr:ti.r. cr¡ll.rcer los ti'nlin.¡. dc l¡cuerJo.

r'¡Tt Lo \

I)Iil.l,l{I:sll)l\l I

\tt-ilc['t-o ]l Correspc,nde al President'-'Jc lir.lurtlir :

¡) Representarla j udicial I extrajudicialmente :

b) ['rcsiJir ll'ts r!'t¡l]i\)lld-i ile l)ireettrrit¡ r l¡ts .\samblers (ielleriL!t ' :

e ) (r)n\rrcirr ¡l I)ircctorirr ¡'u la,\sanrblt'a Genelal cuondo co;':.'.llon 'l'l en confbrmidad ¡
este Estatut(! ¡ los reglanrcnttrs internos dc la Junta.

d¡ lijecutar los acuerdos del Directorio:
c) (lrganizar los trab¡ios rlcl [)irectorio ] propone un l)rog6n--.r (ieneral de actividades de

l;t.lunlr:
fl \':rillir el cumpiirnicnto d., los reglanlentos inlcrtt,s r .r¡ue¡dos cle los dir ersos

organismos de la .lunta :

g) Dar cuenta a nombre del Directorio. de la marcha de la Institución y del estado

financiero de la nrisma en la Asamblea General a que se refiere el artículo N" 15 ;y
h) Las demás obligaciones y alribuciones que establezcan este Estatltto y los reglamentos

intemos de la .lunta.

AIITICTILO 42 Corresponde al Secretario de la Junta las siguientes

tunciones :

a) Llevar los libros de Actas del Directorio y de las Asanbleas Generales y el Registro de

'V""inor.EsteregistrodeberácontenerelNombre'númerodecéduladeidentidad'fecha

de nacimiento, Jomicilio y firma o impresión digital de cada socio' la fecha de su

\¡tTI('t l.o lr)
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incorporaciór.r 1 el número correlativo que le corresponde. ,-\Jemás. cleberá de-iarse un
espacio libre para ano¡ar la t'echa de cancelación de su calidad de miembro de la
organización en caso de producirse esta eventualidad; organización en caso de
producirse esta eventualidad ;

b) Despachar kls citaciol)cs ¿r las .\sanlbleas General!-s o rcuniones de Directorio v
conticcionar los c¿rneles a que se refiere el artículo N" l8 del presente estatuto i

c) Irirmar dc acuerdo con el Presidente. las Tablas de sesiones del Directorio y las
.\sambleas Generalcs :

d).{utorizar con su firma. [a correspondencia ¡. docunrentación de la Junta y recibir 1,

.lespachar l;l corrL'¡p()ndencia cn ge'ncral :

e) .-\rrtolizar. cn srr c¡litled dc \.linistro rle Fe. Ias ¡\ctas clc las :.,:Llniones de Dirc.ctorio y de
hs Asarnbl!'¿rs (iene'rales v otorsar copia de ellas cl¡anrlo sc l!'solicile- \,

f¡ Realizar las dc'más gestion!.s relacionadas con sus reuniones que el Directorio o el
Presidentt' lc encomienden

a) Cobrar las cuotas de incorporación; cuotas ordinarias y elitraordinarias, y otorgar los
recibos correspondientes :

b) I-levar a caho la contabilidad de la Junta I

c) \lanlencr al dÍa l¡ d(l.u¡nentación de la Junta. esnccialnre ni,:' el archilo de lhcturas.
recibos r tlenr;.is comprobant!'s clc ingreso ¡ egr..'sLrs :

d) Elaborar estadt¡ de caja que den a conocer a los vccir¡os las cntradas l- gastos en la forma
indicada en el artíct¡lo No {6. inciso final :

e) \tanteni.'r al día el inventario de los bienes de la institución : r

l) I{c'alizar l:rs Jemás gestiones rclacionadas con st¡s litncjolrrs que el Dirc'ctorio o el

l)r'--iiJenl.. lL'c¡lct.'lnicnllcll 
Tlrr.'Lo \.1

I)I]L P.\r'l{l\¡oNIO DE t..\S.It \T s I)E \'E('I\()S
ARTICT'LO {J El patrimonio de la Junta de Vecinos se compondrá :

a) Dc las cuc,tos de incorporación y de las ordinarias 1' extracrlclinarias qr.re la Asamblea

General tlctcn.nine ;

b) De la renta obtenida por la administración de los centtos comunitarios. talleles

anesanales l cualquiera otro bien de uso de la comunidad q(lt irosea.

c) l)r- 1os ingrcsos plrr\'!.niL'ntcs cle sus actividatles. cor'n!) l.cneilclos- rilhs- liestas sociales r'

olros de nal.uraleza simil¡¡r :

d) De las subrenciones liscales l rnunicipales

e) De las donaciones,u- asignaciones por causa de muerte que reciba a su tavor ; y

0 De los ñnes r¡ruebles o intuuebles que adquiera a cualquier títLllo.

Las cuotas de incorporació!1 )' I "Cinarias mensual' serán

detenninadas anualmente, no pudiendo ser inferiores al 0,2oA de 'ma U'F'
Las cuotas extraordinarias no podrán ser inferiores al 0,2Yo de

una U.F.

ARTICULO 45 : Los fondos de la Junta de Vecin"' '.'tberán ser depositadas' r
Entidad Bancaria rnás próxima al domiciiiomedida que se reciban, en la sucursal de la

.\llTlCt'I.O {-l : ( (,rr.sn(rn(lc ¡i I'c¡orcro t1.. lu.lulll,



social de la.Tunta. Los miembros del Directorio responderán solidariamente de esta
obligación 

\o podrán nlantenersc !.n ca.ia de ;ir J.nta ura suma supr-rior a
d(rs in!.:re sLrs ¡linir¡t-rs nlensuales.

El movimiento de los londos se dará a conocer por medio de
estados de caja que se hjarán cada cuatro meses cn los lugares 

'isibles a que se refiere el
articr¡lo N" I 8 del presente Eslatr¡to.

\Itll( t l.()J6 El prcsidente 1 e I 'l esr'rrerrr lie l¡ : .l'tta poch'rin giral sobre los
tludos depositados. previa aprobación del Directorio.

En el Acta correspondiente se de.iará constancia de la cantidad
autorizadx ),el objetivo dc'l gas1o.

\t{'il( r t.o J= [-os cargos dc [)ircclorcs c[. lu .Tunta l mienlhro <1c. lu
Clomisión Fiscalizadora de Finanzas son esencialmente gratuitos. prohibiéndose la fijación
dc cualquier tipo de remuneración. Además. son incompatibles entre si.

\tt].t('l t.o Jlt \o obslantc Io estlhlc,cidt¡ en el artículo antet'ior'. el Dilcctoiio
n.\lr;r :rutorizilr r'l tl nanc ianl ic'ntL) de sastos de ltlconrociólr - ' oue pueclan incLrr¡ir It,.:

I)irectorcs o \.ci!r(rs e\rrnisiona(ios nar¡ un¿l rletermin¡ih rr-jr',r,r). Fiscalizad.r ll gestión.

dcberá rendirse cuenta circunstanciada del empleo de los tbndos al Directorio.

\ Irl't('t Lo {9 \Jcmás del gasto scñalailo crr el artícr¡lo anlerior. cl

[)i:'ccttrrio J]oJr:i :ruloriz:lr c-l llnancirnricnto dc \iIItic()s a 1,.,. Direclotes o vccinos qu\.'

Jc[.,a¡r tr¿sia.]iir.e lircnr cle lir l,,culidad o ciudatl asiento rlc'h.l,,tnil- cuando cletra¡r realizltr
una comisió,r encomendada por ella )'que rliga relación con los intereses de la Junta.

Se entiende por viático diario la cantidad de dinero necesario

para gastos de alimentación ¡-alojamiento. suma que en ningún caso podrá ser superior a trn

ingreso minir:to mensual.

'n'ft t.o YII

I)t. I-.\ ('O\ilSIO\ l;lS('.\l.f Z \l)oR.'. llll FI\.\\7-.\s

\til lct Lo 50 La comisión llscalizadt¡¡a .lc tlnlnzas se componilrá de trcs

(l) miembros elegidos directamente por los vecinos.

Sus integrantes durarán uu año en sus funciones y se elegirán

cn r\siimtrlea Gcneral
Presidirá la Comisión Fiscalizacloll- el miembro qtte obtenga

r'l mavor ni¡nrr.'ro de votos.

.\ti'il( l'Lo 51 Regirán para los miembros de la C omisión Fiscalizadora de

Finanzas lo dispuesto en los artículos N" 33 y N' 34 del presente Estatuto

ARTICULO 52 La Comisión Fiscalizadora de Finanzas tendrá como comisión

revisar el movimiento financiero de la Junta. Para ello, el Directorio y espec ialmente el

1'esorero, estarán obligados a facilitarle los medios para el cun''nlimiento de este objetivo.

En tal senticlo. la comisión fiscalizadora podrán exigir en cuaiq'..:er momento Ia exhibición

de los libros de contabilidad y demás documentos que digan relación con el movimienlo de

los fondos y su inversión.

II
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ct.Lo 5-1 La Comisión Fiscalizadora podrri dar srr opinión en Ios
estados bimensuales a que se refiere el artículo N' 56. e informar a los \.ecinos en
euxlquiera -\salnt¡lc't Cencral sohre la situirci(ln linancic'ra dc l:r .lunta. En totlo c¿rso esrrr
inlirrnlaririll dcl.,cr¿i nl rrnrrrcionarla siempre cn la .,\san.:hlc'lt ( icrrcral del ntes d(- marzo dr,
cada al-lo.

\tt].t( t t.o 5{ [.a Comisitin Fiscalizadora cs1á obligada a poner en
conocimiento dg' la ,\-sanrhlea Gen,"'ral cualquicr hccho o cit( Lllisranciir .Fre comprontLlit
!tri.r\ antclti.c lL)s intcr!.sds ccononlicos dc la Junta.

En ningirn caso la Comisirin Fiscalizadora podrá inten.enir en
[1s actos administrativos de la Junta ni objetar decisiones del Directorio o de la Asamblea
Gener;¡1.

\tt.l't('t t_o 55
l::t',.' .i.' l.r\ ,':'..1.:\,i i.inlcslr;¡1..s \ Je llrs inl'-,)rnlcs Jc Lr ('.rnli:t,,n I: isc¿¡lizadora.

Los vecinos tendrán acceso din-cttr a los documentos relati\.os
a las finanzas. durante los siete días anteriores a la;\samhlea Cicncral del mes de \,fa¡zo o a
(-llra Asanrblca en que va\a a intbrmarse sobre situaciones financicras.

il tt t.() \ ilt

I)t I. \ \toDII.I('\(IO\ I)E t.()S [Sl.\'l t'l()S

\lt I lc t l-() s6
las I -l tir.' Ios micnrhros con derecho a voto de la .'\s¡mblt'a üeneral de Vecinos. Las
modillcaciones acordadas debenin someterse a la aprobación de la lvfunicipalidad
respccti\ a.

't-I]'t t_o I\
l)[ l. \ l)lsol.t ( lO\ l)l: l- \.lI \ l,\ l)1. \'l-('l\OS

\l{lI(tlo5- I-a .luntr podrii disoh erse por acuerdo adoptado en .,\samblc.a
(ir.rlerai Ertrat¡rd in aril. aprobaJo por la ma¡oria absoluta dc i,,s ¡nienrbros con derecho a

volo.

..\R-ilC't't,o 58 \cordada la disolucitin. los hienes Ce'la.lunla pasarán a pod!,r

.l, l.r l. ;li,r:: (.,r:r'-in.il .i- .lirr:11r. el; \.ccinirs ir l¡ er¡lrl s!'.:'rcuür" : .Lllli¡r1¿ l:r JLurt¡ rlisLrt'ltl.
ll .rr.,, ,.1¡ I1, ,J\lirI ll:iri.l.i:t lL ni:tr:L r:i I Ilii)n (()ttlLlrllll lIs 1., r-s pltsltrátr I r.tl0Dt,'s tl,.'l:t
i:seucll \lunici¡ral nrii: prirsirua al donlicilio de Ia Junta.

&.t & & & &&& &.t ct cQ.t &.t.t.i




